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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda 

y Economía

Habiendo padecido un error de copia
en la publicación dél Decreto de este 
Ministerio fecha 3 del actuad inser
to en la GACETA del día 5, por el 
que se concede un suplemento de 
crédito de ochenta y ocho millones 
quinientas mil peséios, al figurado 
en el presupuesto de gastos'de la 
sección. 7.* de Obligaciones de T&s 

 ̂ JDepartamentos ministeriales, capítu
lo terceré “Gastos diver aoé”, articu
lo. cuarta, "Auxilios, subvenciones y 
subsidios” , gi'upo 12 “FembocarHlm” 
pam los fines que se expresan, se 
reproduce debiáammte rectificado.—-  
Página 1.234* ' -

Ministerio de Estado

ffrden disponiendo el envió de un De
legado que ostente la representación 
de España en $os actos conmemorar 
Ovos del IV  Cent mmrio de la fun* 
dación de Bogotá y al Congreso In- 
terfvwiondl de IAter($iira Ibero-* 
Americana' qúe- se-.ha de celebrar en. 
Méjico, designándose para tai efec
to don José María Ota y Gapdequu 
— Página 1.234.

Ministerio de justicia
% , .Qrden nombrando Juez dê  pionera ffts-

irucetén interino a d<yn Andrés Gis- 
bert Cerdá, quien pasara a desem
peñar el Juzgado dcOrgaz. —  Púgi-

■-■■■ ■. - : A '

Ministerio de Hacienda 
y  Ecpnomía^ 

firdea fosvonimtki la restriecióu de la

circulación, por Cataluña, de los co
ches au-tomómles de acuerdo con lias 
disposiciones que se enumeran.—Pá
gina 1.235.

Orden disponiendo cese en él despacho 
ordinario de la Subsecretaría de Eco 
nortúa, el limo. Sr. Director Gene
rai de Abastecimientos don Trifón 
Gómez San. José, %ior haberse reinte
grado a su cargo el titular de Ig 
misma. —. Página 1,23$.

Ministerio de la Gobernación

Habigndo padecido un errar de copia 
■en la publicación dé la Orden de es
te Ministerio, fecha S del\ actuad, in-

- serta en la GACETA de ayer, por 
m qu& m dispone m cumpla el fallo 
§n el recurso cgnt&mioso-adminis- 
irativo promovido por el Ayunta
miento de A lienza ^Guadalajara) 
contra orden de este Ministerio ée 
26 de Marzo de 193$, sobre deslinde 
dé loa términos municipales de dicho 
pueb§o"y del ae Riofrío del Llano, en 
sus propios térmmos, se reproduce 
déoiéammtte:' rectificada. — .Página
.1J35. - -y. .

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Orden comediando una beca de dos* 
cientos pesetas mensuales al alum
no oficiad dét, Instituto de segunda 
Enseñanza ée “BctUmes” de Barcelo
na, Luis Espvml Baleada. — Página
1.235.

Oira id., id» de trescientas pesetas 
mensuales para seguir estudios en la- 
Escuela Normal dsl Mag istmio pri
mario dq Barcelona (Generalidad) a 
la alumno» ée dicho C&ntro docente 
Isabel Bubira Lorón.—Página 1.235.

Otra desestimando la solicitud de la

. 'señora Gil •Crespo (Adela), por U 
qne solicitaba la indemnización di 
diez pesetas diarias por desplaza? 
miento. —- Página 1.235.

Otra disponiendo que la presente O r* 
den surta todos los eféctas legales 
del Título de Maestro de primera En
señanza' Superior a favor de don Ah 
bato Oliva Alentara. — Página
1.236,

Otra aprobando el proyecto de obras 
de terminación en el Grupo escolar 
sito en la plaza de la ’ OIivereta de

. Valencia, pon* mi presupuesto iota\ 
de 22.Á 18’21 pesetas. —  Página

'■ 1.236.  ̂ ■

Otra disponiendo se Mbre ni Ayunta- 
miento de M.ámesa \(Bárceloh&), la 
cantidad de 48.3.G4'14 pesetas, impar* 
te de los dos primeros -plazos de Id 
subvención concedida para la cons+ 
trmcáén. de. un refugio en él Grupa 
Escolar “Menmxmg®” de dicha pal 
blacíón. — Página 1.236. '

Otra declarando mcttf'so en él art. 171 
de la Ley de Instrucción Pública a 
don Atoq&lmo Batalla Borraj, Au.vUiar 
Supeimurv êrario de 'la  Escuela ée 
Altos'Estudios Mercantiles de Bar
celona. — Página 1.236.

Ministerio de Agricultura

Orden acordando la separación defini
tiva del servido, con pérdida de in
dos sus derechos y baja en él es
calafón correspondiente, del Ingenie
ro tercero del Cuerpo* de Agrónomos 
don Enrique Feénchy Marino, afecto 
a la Sección Agronómica de Ciudad 
Real. Página 1.237.

Qrdenes aprobando las relaciones que 
se detallan de los elementos que han 
jsñda elasifiGadQ¿_ como enemigo* del
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' .Régimen 'y comprendidos en "gru
po áe insurrectos a que sé contrete 
el articulo primero 4él Decreto de 
7 de Octubre de 1930, en las respec-. 
Item disposiciones que se insertan^  
Página 1,237,

Administración Central
Haciknda v  Economía. —  Centro Oíx~

«ial do Qontmtsacíón de Moneda. 
Fijando los cambios is  dwism ex* 
tremieras para el -áto M  U  fecha. —  
Página 1.239. - '‘ ,, N > ' :

iKriBUCCtíÓN PÚBLICA Y SANIDAD.—DI» 
reeiciún''Genemi, de' Fnmem Ense- 
ñsjim. —  Acorclmido declarar.- incur- 
m \m  0$ artículo t i l  de M  vigente 
heg 4e Instrucción Pública a ía

Maestra de la ' Escuela de Pnigmr* 
dá,, doña A m m a  M prn Mcrrqkm®* 
Página-t.2m. - ' í- > v.

A N E X O  U N IC O

'■ Anuncies de previo'pagó, ~~ W&icim*
■ Bgmsitorím. ~4Página 1.239.

MINISTERIO DE HACIENDAY ECONOMIA
Habiendo padecido error de copia 

«en la pub-He&eión del Decreto,de e&t© 
Míaielerío techa 3 del aot-uaíl, inserto - 
en ia 0;AC¡E'TíA. del día 5, *dr el 
e,e couce-d-e na suplemento de 'crédito 
de oeGien-ta y ceiio malones quinientas 
mil pesetas, al, í%ur^do e-n el presu
puesto cíe,. gastos de ja sección 7.a de 
Oblig&eíórres ■ de los Departamentos 
aviniste ríales, capítulo) tercero,, wGas- 
4e-s diversos'1. Artículo cuarto-, "Auti
llos, subvencioae^ y subsidios"' grupo 
12 uX^epfoca>rrilér w-''para :l<3í'« fines que 
jse expresan, se reproduce debidam en
te restiticado,

.  DECRETO 

Xa át-tú&eío,n deficitaria en que coa-' 
linda desenvolviéndose la. exp-lotAcíéit 
demias líneas encomendadas al-pónse-'. 
5o Nacional de FeiToear riles, hace 
preciso acudir en auxilio de éste, me* 
biaíate é l ,Otorgamiento de medios eco
nómicos suficientes para que no .súfra 
interrupción en ningún momento la, 
^Hreha dei tráfico ferroviario'3 la 
^nteseided. que requiere -eo 'estos' mo- * 
rncuros las necesidades militares y ci
viles de ;1& España leal.

Exige ello la eoncéslon de un suple* 
«siento de crédito- ai figurado en el pr^-.

, supuesto en vigor para aquellas, aten- 
«-iones, porque su importe resulta in*- 
sr.íicioníe. para : cubrir el -anticipo a 
arealke-r,. --®ti>pioinen-to con. cuya habílí- 
"i aci úú , por medida gubernativa, han 
* »estrado su. -confarmid&d la Intem-en- 
'•Pm generar y el Consejo -if& Estado. 
v Fundado -en tales eon-sM-eracíones-, a 

propuesta 'do!- Ministro- áe Hacienda 
y Economía, de acuerdo con «¿.- Conse
jo de Ministros y-coano caso compren
dido en el apartado- a) del artículo 
'214 Je la Constitución';'•

Tengo en decretar • lo siguiente:' 
ArUcuio primero. - Se -concede un 

fe*up:orq.enio- d e ‘ crédito de* ochenta y : 
freí] o millones tquinientas mil pe-set? 5 ai 
figurado -en-# presupuesto de gustos^

‘de ia.' ©esecSóni séptima de. Oblígarto- 
nm de los Bepartame»t<K3 a-'
lc% eápííu-Io tercero "Ga&tofc láirer- 
sos"-,- aadfeulo cuarto' "A-ux&ics, sub- 
venciañes y subsidios", grupo 12 *Fé- 
r-roearriíles", concepto primero "Auxi
lios a 3a explotación- para atender a 

J&s. íniS'ufieiencias 4e productos de los 
.|errü-carriiés .explotados por el. Estado 

. y de que' deba inmutarse”.
A itk íi'io  segundo. M  importe del 

antedsMio ¡suplemento de efé&iío se cu
brirá- m  la-' foiimia determinada -por el 
artículo cuarenta y uno 'de. %; Bey 
de MmináMmeión y ¡CkmiahiMad de 
la  Hacse.nda^.pública. - ■.

Artículo tercero. " m&  Gobierno da
rá- euenta.a las Cortes 'del p íc en te ' 
Heereto.

Hado en Barcelona» a 3 de Junio 
.de 2338, . -

■ MANÜEE A XA?? A
ffl Mkrk-'t.ro do Hacienda y  Econo

mía, v;.'"■ -O-
- -' m m ry m : A sp m

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo, 8r.: L a circunstancia de oon
iB-emomrge el próximo 6. de Agosto, en 
Colombia» el, IV -Centenario,de> la f-un-. 
dadón dé. Bogotá ...y el hecho do ee&ê  
b-r&rse' en- MAfioo duróte lo^sdiás-15 
pl 2-2":d-el náísmo-,mes el Con-gfjesp--Tu-,- 
tern^cional. de Wtóratura íheroameri * 
cana, brindan-, al'Gobierno de la Re- . 
pública oportunidad .propicia de ;te&- 
timcp-ila'r púMicamente a estos dos. 
pueblo '̂' hermanas él homenaje dé su 
simpatía y «ólidaridád; espiritual, si
guiendo así las ¡RQTíims de política 
cultural lijadá̂ s por su Pxeadenbe. en 
la reciente declaración..; de. • Goblea^o' 
que lia merecido- el asenso unánime- y 
5&xrtii&laata de -'todos los españolee.- 

Movido por estas coéî áeraoí.cmes>
.. ©st© •'Ministerio ha ; tenido -a Mea 
úimonér el. -envm.de un- Béliegado. 'que 
ostente la irepr^sentaelón de .©apaña

pe*nteu®¿ráo de la  fundación de Bogo
tá .y .«i-Gon^resO' Intermeio-nal de JJh 
tem tum  Ibero-Ámericaiva que se ha 
de celebmr en Méjico, . desiigúóndose 
pa.ra t a l ' delegación y  dá v ísta .. de las 
ei-roiin-staercleis qu,e en - el mi-amo eon- 
é iw en  a don José M AXUs y Gapde- 
qu!, 'Decano de la Facultad de Cien- 
tám Ju^M-icas, E-co-n<feieaa y PoE-ti- 
eaa de !la» UniversidM de Valencia-y 
Tdrec-tdr -tóHínieo del -Instituto - H ispir 
¡ao-Giihano y del Omtro de Hstudáoii.' 

.de BlB'-toria dé. América de ia  .Ugrlver- 
Bkl&á .de- ■SeviHa^...

. P o r  Ja .-Súbseéretáría -de Propagan.« 
:#1e se;;diót&ránó-ias:.•medidâ -' oportunas 
para él 4.&Md<r cuinpliináeíito : dé 'y tá " 
Orden,

Barcel-ona, 1> <le Junio -de 1033.
JOTAO ALTAREN  DEN .YAYO.'. 

íjrm-o, Sr. Subsecretario de Propa-*
g-ajiúa,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilmo. Sr.: En atención a las cir

•eiinstanejas que concurren en 'don ,iir¿- 
drés Gi'&hert Cerda -y a tenor, del ’hwo- 
m v . l e  in form e em itido por la Sa\i d é  
Coñierno dei Tribunal. Supremo, con_ 
form e con lo, precpptuaílo vn el 
tículo séptimo del .Becreko d e  0 de 
agosto ¿e  -19u7, eonvortido .en Ley 
p or la  de, 21. de- octubre s igu leiitei ..

Este. M iriisterio & á .repe lió '¿om ferar 
Jueu de P h to ém  Instancia e Jas 1 rué-, 
eíén in ter in o 'con  el haber í u w r t  d© 
10.000 pesetas a don. Andrés G isbert 
Cerdá, que parará a desempeña, cor 
•éíl indicado oaráeter . de .UUc-rino. el- 
Juagado de Prim era • Instancia» e, Irs - 
tru-aelón de O.rgaa ■■ r., - . . . ' •
/ ©o d igo a. V. I, para su ooroeím l’en. • 
to y eíecíOfí oportuRos. v, . . 

Barcelona,,: 6 de Junio de 183.8*. •

■ ■:. .'■/■■., P. P ., ..

-■ . JOSE A._ JUNCO

HmoUEr. a^b^eer-eetario,de
■ e&Nó. ; ' ;
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MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ENCOM IA

O R D E N E S
N ecesid ad es de  la guerra imponen

máxima r^trieelóa 011-el -con-aimo 
... f e ' C0 aaíbu3 ti^e .s líquidos»*- y ©a si, YÍs> '• 
; tu:í! este ''Miaiat#rí0v &e fe  fervife d5&„ - 
^ouer que liaste núeva Orden, y > par
tir áe'la' pifflfee'.óii de -la presente em 
la GACETA no podrán- circular pM* 
Cataluña «má-s veMtiüos • automóviles 

' que los co-ches • ofte&feB al ©erv'áo da 
ios Ministros, Conejeros de. la. Gene„ . 
raridad .-de Cataluña y ' .Subseeretarlos 
de' lo® Departamentos minfeteriates, asi '

• éomo los aféctos-’ a servicios de/i>tr?e;u 
jsá, CrGbeim&ción,, CaraMis'eros, tíángh 

. porte de 'correspoitden.cia, S&nífea, de 
hiieeAdios y antobús1 ea núñ'icos.

•fTadas las autoridade» que .t ie n d a  
su eargo; los servicios de vigilancia de 
tal circulación, adoptareis las . dctcrmL 
' a-felones necesarias para exigir el más 
exacta cumplimiento fe  lo -di«pu?5tJ 
en -ésta Orden. > .'• •

Barcelona 6 fe  lunlo fe  X)S8.
! f . m sn d e z  a si-ts

Señorear ' '

Ilmo. Sr.: Reintegrado  a  su  ca rg o
el titular de la Subsecretaría de Eco
nomía

'El&ie Ministerio ña tenido a bien 
disponer cea© en el despacho ordina
rio de los asuntos. .de ¿a .misma e1 .Di
rector general f e  ■• Abasieclmiuttos, - 
■don Tritón Gomez San Jose, >
- lio  -digo a Y, I. para su ¿coñoeirnteau . 
to y efectos ójK>.rílinos,'

Barcelona 6 f e  junio lée 113 8v 
> .  D, ■

'■ im i íw m io  D. BE TOIIR&S 
$&no. Sr, Subsecretario de Economía, -.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Habiendo preferida error do copia 

en la publicación fe  la Orden de este 
Ministerio, fecha 3 fe! actual ins-er- 
f e  en la GACETA fe  ayer¿ por la 
"que se di^pesae -m- cumpla el - fallo en 
e l  Tásur^ -Aontefeic^-afeiinístratiYo 
p?omoyMo; por el Ayuntamiento d e  

Atienza, (Guadalajara)# contra 
ife'este Ministerio f e  26. fe  M anzofe. 
IL933, sobre featlüife fe  los términos - 
municipales fe  dicho pueblo y del do

Séminos»;se...reproduce* .fehifeme&te
'"reotifeada. ; j  .;:.- '

. .  o B p s a í /
-SEa el recurso ' conten cioso-adaninís- 

bralivo promovido. por- e l . Ayunta- 
a&fento de Atieñza, .provincia de Gua- 

. édalajara, centra Orden de este' Miiiis- 
fe m  i&dba M  de/ Marzo f e  ItóSp--efe. 
Ibre feslinfe fe  los tárminos mimieípa- 
■-"km fe  ,:idt-cho pueblo y del fe'-.Eiofiía- 
dM Ll-ano, de la -misma provincia, la, 
•Sección 1.a fe  ta Sala 3.a de lo Con- 
teiiciosto Administrativo .. del Tribunal 
Supremo dictó sentencia de fecha ,27 
fe  Mayo de 1987,- ¡buya. 'parte diapori- 
-Uva. - ' n - C /  ■■

• , ,4FAGLO, — Se....¿esestima!::el; reóur*. 
m  iiuterpuesto y -^fesuelise &/M  Ad- 
mmiatra-cióii., 'declarando &rims, y, sub- 
©Mente la resolución recurrida, , 

iSMé Ministerio, en cumplimierstó dé 
lo dispuesto en el -artículo 84 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción Conten- 
JDloiSO-administrativa, ha acordado que 
m  cimipla el referido fallo en sm  pro- 
pim  térnitos,

Barcelona, 3 fe  Junio fe  1938,
P . D , 

ANGSL IACORT, 
J-imo. Sr. Director General de A dirán i b~
• traclóm-DocaL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y SANIDAD

           O R D E N E S
Ilmo. Sr,: De acuerdo con el De

creto de 6 de septiembre último, y a 
da la Junta Centra i da fía- 

Vengo eiv disponer: -
; Articiúp •primero. Se concedh una' 
baca de 200 pesetas mensuales al aUim 
no oíñcia.1 fel Instituto fe  Segunfe 

. & señ ’anxa “Balmes"  de  Barcelona,- 
Luis Espinal Salvado por hallarle 
camprendife en el «apartado B del ar
ticulo tareero del mónicioimdo Bee^et 
ef éctjos;. económicos ehipegarán el - ^ia 

Artículo mgxmáo, iESsta beca, cuyos 
pr&ero del año en curso, será Sruiii- 
fecha con cargo &r capítulo piUuerri, 
articulo segundo, grupo segundo, con
cepto segundo del Presupuesto -n vi
gor. - ■  ̂ - ,

Articulo tercero. El Comisario-Di- 
rector del menciona vio Centro dcr&nie 
ordenara la incinsióii dei benefetade 
enda nósica de alumnos beoaríor, qns/ 
©a hace por triplicado, en las condicio
nes que marcan las disposicióneaí'vU 
szm im »

;.; fco digo a y . I,,, para.. :.m -coaoe4 
'fúiento’ .y fenxás.íefectos,. /■

Barcelona, 4 de junio de 193.8/
Ib O - . ^

FITJG El JA ó 
Vmo. Sr. Subsecretario de Iusirucelón - 

PúMica de este Miriistorio ’ /

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Dec
creto de 6 do septiembre último 5 a 
propuesta de la Junta Central de Bo
cas, vengo en'di-áporier:

Artículo ■.primero, 3  ̂ cono efe una 
beca ele 300 pesetas,- mensualc?, co. 
m-o--ecraxprendida-en-la segunda parU' 
dei apartado C del artículo seguíid^. 
del eitado Decreto, para seguir esfu- 

-diós en' la Escuela Normal^ del V.? %í?~ 
terlo Primario de Barcelona (Gencia- " 
liciad), a 1-a alnmna oficial de 
Ceúfro docente, Isabel Rubira Lorón

Artículo segundo.. Esta beca, cm- 
yo&- efectos, écorróroicos empiezan el * 
día en que la beneficiada empegó & 
asistir, a las clases en el *p¿^seí.l' ,
msstre, ser^- satisfecho con .ea'rj al 
capí lulo primero, artículo seg un ?x o , 
grupo segundo, concepto segundo dri 

■ presupuesto en vigor.
Artkulo tercero. ¡El Director -del 

mencionado Centro orderara. la mciiu 
slón en la- nómina de alumnos ucea
rlos*, que ©e hace por triplicado, fe  
í/abol Bubira, en las* condicione" 
marean las dl&posiTionerf yigeut'i.

Lo digo a V. X. para su Conocí míen. - / 
to y demás efecto/c

Barcelona, 4 de junio de 193?.,
P. J>. - -

. v v ia  f i j a s '
limo. Sr. Subsecretario de Instruoemá . 

Públtoa de este Ministerio*.

Ilmo; Sr.: V ista  la  instancia  de la  
Profesora especial de Trabajos. Ma- 
nuaile© del instituto Escuela dcfvLJen- 
<da, doña Adela Gil Crespo, soM tanfev 
la ipáemivi^aíción <le 12 pesetas ~d.aria,i 
como procedente del mi^mo CenLt. d  ̂
BeviUa, según determina la Ora en 'fe - 
11 de noviembre de 1937.

Teniendo m  cuenta que la tiUere¿$-ar 
da se encontraba en Madrid en el mo, 
mentó de la sublevación mulita]4, pos- , 
ser período de v&c&oionea y no oeroLc - 
hiendo baberos con .cargo ai Presiu : 
spiio í̂a de gastos, fe  este Depart^ '  ̂
imento, ' ^ r . - >

Esdé .Ministerio ha abordado 
timar la aolMtud de la ísreñom'-Gíl
Ga.'®?esl b si aa f a l t o s  /;
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«n  las dfegpo&Icioneg que regulan ei de
recho a aquella subvención.

Lo que cómante© a V. I. gara «u 
Conocimiento y demás efectroé, 

¿Barcelona, 31 de mayo ¿e 193á.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. 'Subsecretario* de Xn-struCcién 

Pública.

I lm o . Sr.: Visto e l expediente de li
¿raimiento de Titulo 4o Maestro de 
Primera Enseñanza Superior, d¿ den 
Alberto Oliva Al entora, que '? E «. 
duela Normal del Magisterio Primarlo 
de Tarragona eleva a este Legarla- 
mentoo;

ResiRtan-do -que el interesado mani
fiesta terminó sus estudios m  U Es
cuela Normal de Huesca en el curso 
1911 & 1912, obteniendo m los exá
menes de Reválida del Grado Supe
rior día nota de sobresaliente, y que 
por estar dicha población en non?? de 
ios rebeldes, hace el depósito c Tres- 
pondiente en la Escuela Normal del 
jfcfagist-erlo Primario de Tarragona; .. .

Resultando que aporta los «iyuien- 
¿es documentos: 

a) Test’nionio notarial legalizado 
fte la partida de nacimiento;

>b) Papeleta de . exámenes de 1% 
Reválida del Grado Superior;

c ) Certificación librada por el So 
Creta río de la Escuela Normal de-. Ma
gisterio Primario de Tarragona,, don
de se hace constar en el referido graJ® 
duado ba verifiCMlQ en aquel Centro 
el depósito de los dereehqs ocorres- 
pondientes para la obtención del T í. 
tulo de une se trata;

Considerando^ qnq en taiss condi
ciones procede la expedición de una 
Orden-supletoria del Título,

Este Ministerio ha acordado expe
dir la presente Orden que surtirá to
dos los efectos legales del Tí tu 13 de 
Maestro de Primera. Enseñanza, ?upc- 
xi&r, a favor de don A je r io  Oliva 
Alentara,. mientras duren las presen
tes circunstancias, debiendo una 
cesen éstas, promoverse a Instancia 
del interesado, el ©portimo expedien
te para el libramiento del Título soli
citado, en forana reglamentaria y sin 

^pago d© nuevos daroclios.
Lo digo a V. I. para su conocí., 

jalento y efectos.
JB&rceolna, 27 de mayo de 193?.

> .. • P- 
PÜIG ELIAS 

Jftmo. Sr. Director general de Prime- 
m

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
éé termi2mefc6n en el Grupo Eocolar 
sito en la plaza úq la Olivereta, de Va
lencia.

Resultando que, con objeto de ter- 
rminar las obras del primer prdyeecto 
de adaptación y habilitar cuatro clases 
más y m ía de servicios higiénicos, 3a 
«ido formulado el proyecto por el 
Arquitecto don Ramón Llera, cuyo 
resumen del presupuesto es el si
guiente:

" Jt

/' Pesólas

Ejecución material ... ... *.« 19.11563 
Imprevistos... ... ... .... ...: I,&ir56
Honorarios por formación 
* del proyecto; . . . . . .  ... ... 573’4T

Honoratos por dirección d© 
las obras ... ... i.. ... ... 573’47

Honorarios del Aparejador,
60 por 100 de los de di
rección .... .., ... 344’08

Total,... v.w .v; ... 22.51S,2 l

Considerando que las obras de que 
se trata son urgentes y  se justifica su 
necesidad en ¡la ¡csrüñcaeión expedida 
por la Inspección Provin-ci&l de Pri
mera Enseñanza, de Valencia, y que 
el proyecto ha sido favorablemente in
formado por la Sección de Arquitec
tura de este Departamento y  que; el 
Delegado del Interventor General de 
la Admifiisracién del Estado ha pres
tado su conformidad.

El Ministerio ha resuelto que se 
apruebe el proyecto de referencia, por 
su imendonado presupuesto total de 
22.51^21 pesetas^ redactado por el 
Arquitecto don Ramón Liern, de cuya 
cantidad y con cargo al concepto de 
imprevistos habrán de : satisfacerse 
das exacciones correspondientes a re
tiro obrero , y  Accidentes del Trabajo 
y  que m  realicen la» obras por el sis
tema. de administración, según previe
ne la vigente Ley de Contabilidad, 
abonándose mi importe 0011 cargo al 
Capitulo cuarto, articulo primero, gru
po segundo, concepto único, del Pre
supuesto de gastos de este Ministe- 

■ terio.
(Lo digo a V. I., para su conocimin- 

to y  demás «feotes.
Barcelona, 26 de Mayo de 1938 

: P. D.f " 
X I T O fM i lA S .  

limo. Sr. Director general de Primera 
■ Sünaeñanm

\* Vista ¡a comunicación de la Junta 
de Dofen&a "Pasivá-. de M  $ 0tj^$óa- el* 
vR de Manresa (Barcelona) en la que 
solicita se ordéne la visita de inspec
ción reglamentaria para que informo „ 
al arquitecto -escolar coiTe^ondiente* 
acerca del estado de las obras «a  
construcción de un refugio m  él Gru
po Escodar "Renaixencaw a fin dse que 
jes sean abonados ios dos primeros 
plazos de subvención que les fué eon- 

. cedida en principio.
Resultando que ordenada la visita 

de iinSipección al ^arquitecto escolar, da 
la provincia de Barcelona, don José 
Lomenetíh Mansana, éste lo emite en 
sentid o- favorable ai abono de los dos 
primeros ¡pitazos, por estimar que han 
realizado las obras que el Decreto de 
24 áfe Diciembre próximo- pasado, 
prescribe como nosesarias para perci
bir los dos primeros plazas de la » 
subvenciones que se concede para es
to ¡fin.

Considerando que el Delegado del 
IntexmitoT General de la 'Administra- 
cióa t ó  en este Ministerio hát
prestado ¡su conformidad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
con cargo al capitulo cuarto, articulo 
primero, grupo ' segundo, concepto 
único ¡del presupuesto vigente, se li
bre al Ayuntamiento de Manresa. 
(Bareetai&), la -cantidad de peseta» 
48.304 ’ 14, imperte de los dos prime
ros plazos ¡d© la subvención concedida 
para la construcción de un refugio en 
el Grupo Escolar “Renaixenr-a” qe 41,  
cha población

Lo digo a V. I, para su conociuaien* 
to y ef ectos.

Barcelona, 2% de mayo de 19j8.
P. D.,

J. PUIG ELLAS. 
ILmo. Sr. L*x*e¿oír general de Prime- 

. ra ■ Enfiefiunsá.. :

I l mo. Sr.: Por abandono de desti
no auxiliar supernumerario de ¡m 
Escuela <ie A lto» Estudios Mercanti
les de Barcelona, don Anselmo Bata
lla Serret -

Este Ministerio (ha resuelto decla
rarlo incurso en el articulo 171 de 
la.' Lqy áe Inabmcmón ipública , .

Lo digo a V. I. para su conocimien-
lo y efecto#, , v ..

Barcelona, 3 de Junio de 1B38 ,
P. D., . , ,l' 

J, £ V m  E L IA S  
limo. Sr. Subseerétarlo de Injstracción 
.. P Ú b ll^  "
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N E S '

Ilm o. Sr.: E n uso de las facu ltades  
jque me confiere el apartado- d v del 
articulo tercero del. Decreto de la 
Presidencia del Concejo áe Ministros 
$ e; 27 d© sepMebkb-re áe 1936

Veqgo en acordar la* separaeióh áo- • 
finátiya del Sei’yieio, con pérdida de 
ítodoa’ sus derechos y baja en a. ¿s- 
tealafón correspondiente'' del inferiero 
tercero del Cuerpo de Agrónomos den 
Enrique Feduchy Mariño, afecto a- la 
Becfcióii Agronómica. de-Ciudad Real. 

.Barcelona, 24 de mayo de 1933.
Lo digo a V. 1. para ’sú cotoKimien, 

lo  y efecto®.
VICENTE ü R;BB  

limo. Sr. Director general de Agrieul-
■ tura. -•■■■' "■

Ilmo. Sr.: Be acuerdo con lo dis
■ puesto en el Decretad e .7 de encubre 

de 1936 (GACETA del 8) y previos 
Ies informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y 'Junta 
Provincial de Jaén croadas de 'confor
midad con el artículo segundo de este 
decreto, ’ '

Vengo ren aprobar la  relación que 
m  detalla a continuación de lo." ele
mentes que lian sido basificados po
mo enemigos del Régimen y compren, 
¿idos en el grupo de insurrectos a qus 
m  contrae el artículo primero dV; De
creto de 7 de octubre dg 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
Antonio Ortega Zuheros, propios y 

de su cónyuge, término municipal de 
A'lcaudete

Eduardo Caberas. Amaro-, ídem'. 
CatóMo García Funes, propios, id. 
José María Onieva Ruiz, pro^ os y 

ido su cónyuge., id
Cantos Luque Onleva propios, id. 
Juan Larrotclra Revira, id 
Manuel Soler Labernla^ propios y 

$ e  su cónyuge., £
Francisco Quero Vicia, id.
Jqsé Funes Ortega, id - 
y ’ermnclo Larrotclx-a Rovira, íd 
¿Lego Valencia Guzmán* id.;
Biirróa. Zuheros Rermúdea, id . '

' FeraanAo Mérida Pérez íd. .* 
Segundo Fuñee Ortega* propio:/ id* 
Manuel Fumea Marino,. M ^
Lo $úe comunico * T. L Upara s~c 

líonocteionto y efecto®
Barcelona» 4 de junio do 1938.

V \  /  /' . VIGENTE ÚfULE 
Hmo. Sr. Director del Instituto de Re- 

Aseadla,- .

limo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del &) y  previos los 
informes emitidos por la» Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta pro
vincial de Murcia, creadas de conferí 
midad con el art. 2.°' de este Decreto.

Vengo eñ aprobar la  relación que se 
detalla a confinuafción de las elementos 
que &n gído eltóficados como V  ©mi
gas del Régimen y  comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo I.° del Decreto de 7 de 
Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA

Juan Imb erada del foro, propios* 
término municipal de Muía.

Cristóbal García Zapata., propios y, 
de su cónyuge, ídem 

Pedro Martínez López, propios, id. 
Carlota López Navarro,~idem.
Juan Monreal del Toro, propios y  de 

sil cónyuge, ídem.
Manuela Pérez de los Cobos Portillo, 

propios, ídem.
Carmen Martínez Soto, ídem.
Felipe Gómez González, propios y  

de su cónyuge, ídem.
José Suriano Fernández, ídem. 
Jerónimo Martínez García, ídem. 
Juan López Zapata, ídem.
Emilio Cíosa Val cárcel, ídem.
Juan Moya Martínez, ídem. 
Concepción Pérez de los Covos Por

tillo, propios, ídem.
Píos L. de Guevara Valcárcel, pro

pios y de su cónyuge,, ídem,
Pedro Luis Blayá fíaavedra, ídem. 
José Pomares Navarro, ídem.
Vicente Ladesma Cervantes, Idem. 
Juan Manrandi Romero, propios, id.

/  Cristóbal Zapata Ránicbez,- propios, y . 
Je su cónyuge, ídem.

.. Juan Bautista Blaya Valcárcel, id.
José C&siiini Hernández, propios, id. 
Pedro Ahtonio Moreno Jiménez, pro

pios y  do su cónyuge, ídem.
Miguel Martínez García, ídem. 
Francisco Ehea Soriano, propios,, id. 
Aquilino Herrera uel Toro, ídem, 
Diego Pérez Milá Zar&náieta, ídem 
Francisco Monreal del Toro, propios 

y de su cónyuge, ídem. ,
Claudio ESgea Duarté, ídem. '
Luis Aseoslo Valera, ídem, 
carráen Valcárcel Blaya, propios, Rl. 
Teresa Dato Ramos, propios, ídem. 
Juan Susarte Martínez, propio®, id. 
Arturo Torrecilla Urbano, propios y  

de su cónyuge* ídem. 1 1
Alejandro Sánchez González Conde, 

Idem. - 
Silvestre García m w >

. &■. .

Gabriel Zapata García, ídem.
Julio Santa Cruz Ruiz, ídem.

■ José María Llanos Jiménez, ídem. 
Soledad Llano» Jiménez, propios, id. 
Fernando Imbemón Bayona, propios 
de su cónyuge, ídem.
Luis ímfeernón del Toro, propios y;  ̂

de su cónyuge, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes^ 
Barcelona, 4 de Junio de 1938.

VICENTE URIRE 
limo. Sr. Director del Instituto de Re* 

forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo -áís* -  
puesto en el Decretó ¿Je 7 de octubre 
de  1936 (GACETA ié i  8 ) y previos 
los informes emitidos por las Juntes 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Granada, creada- de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto. "

Vengo en aprobar la relación ^que 
se detalla a continuación de lo? elev 
m-ehtos que han sida clasificad ?.j Lo
mo enemigos del Régim en.£  eomrréu 
didos en el grupo de Insurrectos a 
que ce contrae el artículo primero a i  
Decreto de 7 de octubre de 1936

, RELACION QUE SE DETALLA /.
Enrique Santisteban Dotas, tér.uzn$ 

municipal de Benakia de GuacU?’ 
Celedonio León Requena, Id.
Juan León Jiménez, íd.

'Manuel Morillas Vilches, íd.
'Emilio 'Casas Marco®, íd.;
Maximino González Navarro, r h 
■Ramón González Jarana y, id.
Manuel León Eequena, íd.
Antonio Sánchez Maídos, íd.
Francisco Sánchez Marco^ íd.
Manuel León Sánchez, íd 
Manuel León Vélase ó, íd.
Fianei^ica Aranda Fernández, íd,;
María Caras Cobo, íd.
Encarnación Caras Cobo, íd /
Antonio Caras Cobo, íd.
Francisco Caras Calvo, íd.
María Cobo García, id.
Rafael Mlraiiáa Muñoz, íd. ,
Lu's Fernández Fígares, íd.
José Fernán/áez Figures, idd.
Antonio Fernández Figures, íd*
Manuel Fernández Figare®, IL 
Carmen Méndez Vellido, id.
Lo que comunico a V. I. para ni cq 

nociimiénto y efectos eonsiguieneL  
Barcelona, 4 de junio de 1938.

VICENTE URItíE 
jltmo. Sr. Director del Instituto R© ' 

fo m a  Aguaría.
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■ Itóo , Sr,: Be acuerdo €0 a lo  di.L
pumto en e! Beereto.de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del S) y previ s 

■ los informes emitidos por las. Juntas 
CalifieadoraS' . Municipales y. . J-oala 

/'■proYintótí ' áe Valencia, .oreadas de 
jeonformidad con el artículo secundo 
de osle Decreto,
- , Vengo en aprobar la relación quo. 
se • •detalla a contin nación ü8 loá ele
mentos que lian sido clasificados como
;enemigos dei Régimen y ctunprcndi&os 
en el grupo de insurrectos a que ss 
contrae ©1 artículo primero del Decreto 
d-e 7 do octubre do 1936.

RELACION QUE SB DETa L uA 
..Ana Maestre Labórele Bolx, término 

npa.iinicipal de BenMayó. . , , .
Lo que comunico a V .-I. par*■ su 

Conocimiento y efectos ccns¿gui< rites. 
Barcelona, 4 de junio de X9H.

VICENTE ÜRWE - 
•limo. gr. Director del Instituto de B «- 

jf  orina Agraria. y

íl-tm-o. 'Sr,: De acuerdo • con lo ■ disr- 
-/ puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
:7-'d.é!;-193G. (GACETA del 8) j  previos 

le? informes emitidos por Ris Junta»
! ’ Cailificadoras Municipales . y Junta 

Provincial d e Murcia . cread-áS' de eoar 
formada#-. con el articulo .segundo .M 
$sbe Decretó-.'•. -

Vengo en aprobar la relación que «a  
detalla a continuación; de /ios -elamen-. 
tos que Iban stdO: clasáficádos como 
enemigos ú el Bégimsn y eomprmñi- 
tas en é l ' grú£?<> de iitsurrectas a que 

. ve contrae él artículo 1.® dsl Decrete 
le 7- de Octubre de 1938.

RELACION QBE SE BETiAIJUA /  
¡Mariano - Montesino» 'San olí es, jpró* 

píos, término- municipal de Murcia.
Agustín- .Escribano Guixó, propios 

y &.q su cónyugue, Metá.
Juan Pujante Monteagudo, probos. 

Idem- ' A
Rosario Martines Veiaseo, .Idem. 
José Viudes Giidrao, ídem. :̂ '
José Vigilaras Alearan, i¡d*em.
¡José Marín' Martinez;, idém,
Andrés Marín Martínez, Idem. 
.Consuelo Gómez Tornero, Idem.

' ¿Ramón Rodríguez Hernández,- Idem. 
Hermeir&giMo Ramón Ramón, idem.

- Jo^quin, .Meseguer Rico, ádem. .,
. Miguel Barcala Moreno, idem. ./■" 

Antonio Murcia Rebagliato, Idem. 
puíA Barcalá Cemmias, Idem. 
áDaego Montesinos Molina, Mein, 
ftíari&ao Montamos Mollas^ i&m*

- Ped ro/ Monteemos ;Mótlna, - . Idem. 
S&lrmor Leoíh*iga ’ Riquelme, idemJ

.... Jasé A^eásío XMn, -Mean. r //.-■,,,, ■ 
FmitoieoQ Naiva^'o . €o!aesa,-i;, id'Qsn* 
M'ás& Hamr.rov''ponesa, Mein.
José- Abad iU-ores,. ídem.
José Alemán Alemán,, Mena.
Je&ü« .P&rr&g-a .Oasipilio, Mem*... 
.Aut'd&ío. Navarro- Cano, Mem,. 
Teodoro - Molina iBst-raád, Mean. , - 
Andrés Montes M-acauLs-, ¿dem. 
Manual. Planes García, M ea. 
Fragieisco - Marti-nez Aibarracín,; id» 
Pedro Flores: GiiMlaraón, Mem. 
Antonio ■ Alemán Alemán, Idem. • 
José Franco Nicolás, ídem.. •
José Montesino# Ardil, idem-, 
Hem'éterio Flores G-uiDanión, Meto*.

- J-uam Bín  ̂ Sáneb-ez,Mem/ v-'^ 
(David Cano García, Mein,
Braulio Rey Larramandl, Idem,. . 
Bai4amero. Rodríguez' Piñoro, hlom.

. José . Mírete Garbín, propio^ ¡y de  
*u  cényugiiie,. ídem. .

. José. .Cambial/ •Mefcg&í'e jo .,, 
José Ve-reas Canales-, propios, ideiu. 
¿Lo que comunico a V. I. para su 

Iboñéoimiento y  efectos eoBSiguíen'ie& 
Barcelona, 4 de Jimio de 1938*

. VICENTE URí-BE 
Iltmo. gr. Director doü Instituto' á® 

Reforma Agraria.

Finio, Sr.:" Dé acu6rdo_con lo dis
puesto m  el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  del 8) y preiáos los 
informes ©miti-dos pbr Im  Juntas Cal-i- 
flKmdoraa -Municipales y  Junta pro
vincial de Ciudad Real,, creadas de 
conformidad aún e i  artículo segundo 
de este Decreto, Vengo en. aprobar la  
relación que se detalla a ' continuación 
de los elernentós que lian sido clasi
ficados como enémigós del Régimen y  
comprendidos en el grupo delnsurreo- 
tos a que se contrae el artículo prime
ro del Decreto de 7 de Octubre de* 
1936.

R É D A C IO N  Q U E  SE  DETALLA . 
Bonatila Reón Bono^o^ término mu, 

aicipal de Ballesteros de Calatrava  
Eufemia Ocaño Manzanares, M.

. Esperanza Zamora, id.
Macrino Castedo Pérez Serrano, ter

mino municipal de Cabez arrúfelas del 
.Puerto. •

Antonio Castañeda Castañeda^ Id. 
Lució Serrano Martín, Id.
Victoriano Villar Usero, id. ; 
Aureltauo Gallego Castañedo, id,

. .Eulogio. Ru.iz Simón, id..

.. :jSalomé; Alvares Moreno^' IA : ; :
. Edisardó .Castañeda ,:Car;cia, Id/.

' ..Eduardo Castañeda Serrano, M- - 
.Eugenio,.Moreno Castañeda-, Id,- ' 1

,. ■ 'Gon2alo/,Gal.lego; Castañeda. Id 
. ̂ .Deonamo- Serrano í Martín.
/ Antonio Dueñas'. .Sánchez,: términi»...

. municipal de Pieclrabuena. - . -
Juan.;Martín ..Martín, id; . . -i -

.Telesforo Sánchez.. Dueñas, id.
Benigno. Sánchez Dueñas, id,

. : Empano Sierra, id. ...
Leandro Jiménez Moreno, id. /' 
.Carolina- IfeYeire Laguna, í-d 
'Emilia Sánchez,., id.
Eulogio Velasco, Id/
Enriqueta Velasco, id.
Juan del Hierro Jiménez, id,
Peí ayo Sánchez de -la Orden, 14, 
Asunción Qrtsga, id,
Ruperto Delgado, Id,
María Espadas Plazas, id,
Luisa Martin. ícl,

7 LfOrenso Labraña, Id,
. Póár-o' Sierra, id.
Trinidad Velando, id, •
Nicolás Rodríguez;/Sd/-" " - ' '

. uregorio Sáneíiez Dueñas, id. 
n¡ osofa Dueñas, íd.
Segismundo Herrera, M.' . /
Manuel Rodríguez Velasco, íd, •’ '

■ José Gómez de los Ríos,- íd 
' iMarceliano Martín. íd.

Manuel do-Matoo. id. '
Angel. Herrera, íd. •- '' ; /x
^uü-o Camarená, Í4  
Federico 'González, íd.
Gabina Rincón, íd,
Alejandro 'Sanpablo’ í¿;.. 
xjolores Dueñas, Id.
Marcolliano Rodríguez, 14,
Luisa de* los Ríos, Id.
Juan Gallart, término munieipkl d» 

Poniste,- -
Femando Acedo Rico, Id ,. ._..
^lanuel'' Gómez Mediano, útérmin» : 

«aunicipal" de Loa jrozu<elos: de Calá- 
trava, .

’ Diego del Campo, íd,
Modesto ¿jaco de Herrero, íd 
Agustín Nieto -Cabrero, íd,
Juiío .waoezón, íd.

■ Antonia Enrique dé Salamanca, !<1» 
Ek marqués de la Concepción, Id,- 
Eustasio León Hidalgo, íd.
Felipe Sánchez de-la Fuente, id ,". 
Baldoméro Hernández/Id.

- . ôsá infantas..de la Peña, Id//
Lo qtlb-comunico a Y* u-par-ASíi cd* 

nocimiéáto y  efectos consiguientes,
. ■ Barcelona a 31.de Mayo 'de 1938.

VICENTE URIBS?

Bmó. Sr, Director del Instituto de R »  
forma Agraria* .. y/
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•• ílméu Sr-:. De acuerdo. con:.'Ip.;,d!ah 
fmesto fen el Decreto 'Óe ¿7 do .actubro 
«le 1930 (GACETA del 8) v precios los 
frifo'úmeís- emitidos- por f e  jfc&t&s'C&li--
tocadoras MimkSpáiés. 'v Tunta .proi 

d© Murefe m&¿$8 fie-.eoa. 
fo*&tida& ‘ • -con el artículo • • segundo' 
de' este Decreto, -Vengo":ex*aprob&rTá 
relación qué' sé aetalla & '-centixUiáción 
de. los elementos que - han sido cfel- 
Ociados como -enemigos-/úél 'Régimen'.y 
comprendidos en el-grupo de insurrec- 

• tos a que .se contrae el articulo prime
ro del Decreto áe 7 de Octubre d# 
1930. ■

HBDACíON QÜB SE DETALLA 
Concepción Andrés Castillo, jfeplog, 

iérmmo. de Caraváca,
Dolores Andrés Castillo, id.

• WnmTn®zími Ándrég: Cotillo, -id., ’ 
iimmíó Andrés: '-Cmíñlo, iú. ; 
Ma.tfldo Andrés- Castillo, - ' • *• /' 
"Héínédloe' Andrés Castillo, id. 
S a ib o r  Andrés%Etillo, M ." 
Cefceepieíón -Angosto Jaén,; - M.
Pedro •Castillo Pérez, M.

, .Sfastíio Ponfo . .de - L^éó. ex
-WSd© tie Guadiana,-14.
- Gabriel í&háí! Navarro-,- 14. ' ' -

Antonio Árot-a M&rtméz. Id.
Tomás Guilfe Sofe, id;' V 
'Miguel Martínez- Carrasco-y Ala*&., 

Idem
"Miguel Martínez-Carrasco, id.
María; Mercedes Melgares de Águi- 

'fe ,  id. - - ’ ; ;  ; -
Cflstóha1 Melgares 'de Ág’uil^i.-V'tV' 

liejo, M. v ' V

Adolfo Moya Fernández, íd.
Amánelo Marín " Ruis de Ass’¿í, IX 

‘ Juan Oliva Martines Iglesias, iüi 
Antonio Reina García, íd.
Emilio Robles Lepes, Ulf 
Pedro EoMeé López, kl.
Julia Rodrigue?. Angosto, id. 
Mercedes.Rodríguez- Angosto, id* 
Antonio Eandoval Fernández, ÍJ.
Ana María Sánchez Careta, Id. 
Ramón gauches García, id. 
BlenvenklW Sánchez Ganda, Id.
Xo que comunico a V. I. pai ‘ su 

«ono^imiento y efectos cor.siguie¿ tes. 
Barcelona, 4 de junio de 10o6.

VICENTE ü.a!BE

Dmp. Sr. Director del Instituto de H*> 
forma Agríala - ^ :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
ECONOMIA 

Centro Oficial de  Contratación de 
M o n e d a

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra
'

Venta

^Vanóos fr&nceww:; . W$Q ,
%Abr€LS esterlinas: 301— ' ios*—
pollars: 20A8 21*20
L iras : 07*80 mm
Francos suizos: 462*17
Ecklau^aAis: ' 8A2 íffiS
Belgas: 840*10 358*20
Inermes: l l f24 trm
Escudos:
Coronas ehecosldv»: 70:75 •- .78*60
Coronas danesas: . 4*40 , 4574
Coronas- noruega®:." . -5*07 6r27
Coronas suecas r 6*18 ;(V 8’47
TPchos argentinos sn/J.s .6*28 :.f1: 8*57

i)
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA Y SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA SECCION DE PRI

 MERA ENSEÑANZA'
' Vista la conimvlcaelórd de la Xgifepec- 
«ádü provincial, de Prlmem Enseñanza 
de Gerona, dando cuenta de.queda-Di- . 
rectora’ de la’/E&ciiela. Gradu'ácla de- ni- 
féas de Puigeerdá, doña Adelaida Ló- 
pea Marqüínes, no’ se halla al frente 
dé eu. Escuela, 1sin causa-ni permisov 

. gué lo justifique. é " .
; Kgta Dirección General ha acordado 
declarar üicursa. en el; art. 171- - de la 

■ vigente Ley ’de- XñAtrócoióa. /pública,; a; 
la citada Maestra, por - ñhmüona de.
~ destino. >-

Do digo a V. para su conocimiento 
y  demás efectos. - ^

Barcelona, 2> de Junio de 1938. ••- >;•*-* 
SE Director- Genera!. - -A

- BSTHER ANTICH 
Jgr. - Xn^peetor Jefe - provincia^ de Pri- 

. . « m i  ds G$r.w&

ANUNCIOS PREVIO PAGO
EDICTO

Por el Juzgado de .primera.- instan
cia número doce ■ de -esta ciudad,' en 
el expediente sobre consignación de. 
cantidad promovido por don José Mun- 
né Bala a favor de don Jaime Revira 
Caaals, se ha dictado la siguiente:,

“-Providencia' Juez Siv Urgelí.—Bar
celona, veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. — A-pare
ciendo de la procedente diligencia no 
haberse .podido notificar • al demanda
do don Jaime Revira Can ais la pro
videncia de -diez y - nueve del actual 
por no haber sido hallarlo en. di, domi
cilio que como residencia del misino- ;én 
esta ciudad se designa en la escritura. -' 
de hipoteca awmpañada por copia 
simple con -el escrito' inicial de -estê  
.expediente de fecha nueve del ac- 
-itfcal> notifiquen' al referido don 
Jakne Rovira Cenaiáj" la consigna- 
nación efectuada con' el mencionado 
escrito por don José Muraré 8&!a de la 
rama, de veintiocho mil pesetas, en 
ocBCc-pfco de pago en cuanto a veintio
cho mal pej&staa por el' capital del 
préstamo hipotecario í'ecoúocido pór 
dicho señor Mustné e favor del j&eñor 
Rovira en la escritura de hipoteca au
torizada por el Notario de esta resi
dencia don Guillermo AJcovér con fo
cha primero de Diciembre de mil-no
vecientos veintiséis y en cuanto a las 
tres mil pesetas restantes en fago de 
los intereses del referido préstamo y 
previniéndole que dentro del término de 
quince dias manifieste si acepta la to
tal cantidad 'consignada o^ía que esti
me conveniente a mi derecho respecto 
a tal consignación, bajo apercibimien
to de acordar lo que en derecho hu
biere lugar; cuya notificación en. razón 
a ignorarse el actual domicilio y para
dero del acreedor el repetido ám Jai
me Roviba Canals, se practicará por 
medio de edictos que insertarán en 
el sitio público de costumbre y se in-
miMéM  en á  Dfeie filÍQisi la Ge

neralidad de Cataluña y en la GACE
TA DE LA REPUBLICA.

Lo mandó y. firma el señor Juez ac
cidental; doy fe. —  Pascual UrgcH.— 
Ante mi—-Francisco Oms.

Y  para la notificación de dicha pro
videncia a don Jaime Rovira Canais,' 
expido el presente edicto en Barcelona 
a dos de Junio de mil novecientos - 
treinta y ocho. — El Secretario, Fran
cisco -Oms.

X - -147

ADMINISTRACION JUDICIAL
' B. CAMARON '.(Adelaida), cuyas 

demás ch^unataneias g© ignoran, púD- 
diía -ingiesa, domiciliará .'últi-mament  ̂
en Mo-p-gat,. mile de Fevmm Galaún, 
número 6V compa*r ecerá -en términ o 4 e 
"claco ddas ante -el Ju?;g-a;do d-e -I-sasá- 
trucolcn de M-ataré, sito en el oalle da 
Casas Bala, núm. 5, para dsciai’a r 'y - - 
ofrecerle el procesamiento en calida 
par robonüm. 97 dei L3-38, instruida; 
por dicho Juzgado; apercibiéndola 
que, de no comparecer, Ve parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Mataré 25 de,Mayo de 1-932. — El 
Juez de nstrneeidn, accidental, Vlatü* 
miro "Cirés. —  El Secretario,' Jóc?é 
Miquel.

J. O'.— 1.170

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción áe este par-, 
tiáo, en proveído de hoy, dictado, en 
el gums.no que con el número 20 de 
1937, se instruye en dicho Juzgada,_ 
sobre muortes, lesiones y daños. Be 
cita a ANTONIO DEL RIO XJBRXBA- - 
ERI, de estado rasado,- de • profssíca .. 
conductor, nacido en Santander el día' 
seis de Agcsto de 1908, eb cual en 13 
de Diciembre'último conducía ̂  el ca
mión marca Diamond 94T C. A. M. y 
SLW fué dadá de bala en diebo servicia . 1
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en 23 de Febrera del corriente 'año, 
jpor pertenecer al reemplazo de 1929, 
y  cuyo paradero actual se desconoce, 
a fin de que én el término de quinte 
día, & contar desde el siguiente en 
fcpie esta cédula sea publicada en los 
periódicos oficiales, comparezca ante 
el expresado Juzgado de Instrucción 
de Onteniente, a fiii de ser oído en-el 
referido sumario, bajo apercibimiento 
que de 120 comparecer le : parará, el 
perjuicio a que baya lugar con arre
glo a derecho,

Y  para que sirva de citación en 
forma al expresado Antonio del Rio 
Ürribarri, expido la presente que fir
mo en Onteniente a veinticinco de Ha
yo dé mil novecientos treinta y ochó. 
•—El Secretarlo. .

J. O.— 1.177

.SENTENCIAS.. ,

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala' sexta Tribunal 
Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

\ ¿e&téóctos de -esta Sala s# .encuentra, 
la que literalmente transcrita dice así: 

‘‘Tribunal Supremo. — Sala sexta.*— 
Sentencia. —  Excmos. señores Presí- 
Senfe, don José M.& Alvarez M. Tala- 
Ir iz. —  Magistrados: don Juan Camín 
Je Angulo. —  Don Fernando Beren- 
guer y de las Cajigas. — Don Ricardo 
ualderón Serrano. — Don Juan José 
González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a treinta 
fie Mayo de mil novecientos treinta y 

■ &cho.
Vista la causa número siete^ de mil 

novecientos treinta y siete, seguida ai 
& carabinero José . García CoH, por su
puesto delito de deserción al frente del 
ínemigo, que pende ante Nos por -'re-' 
sur so interpuesto contra la ^sentencia 
id Tribunal Militar Permanente" del 
IV Cuerpo de Ejército por el Fiscal 
furídicó Militar del propio Tribunal y  
Asentimiento producido por el General 
/efe y el Comisario Inspector del Ejér
cito del Centro,

RESULTANDO : Que en la senten
cia del citado Tribunal, de veintiuno 

Marzo de mil novecientos treinta y 
fccho, dictada en la causa se señalaron 
ÍJ^encialmente con el carácter de he
chos probados los siguientes: el nueve 
le Noviembre dé mil novecientos trein
ta y siete el procesado carabinero 
\>sé García Cali jse ausentó indebida
mente de su unidad; que se encontra
ba en la plaza de Guádalajara, situa
ba en zona de campaña ante el ene- 
*rlgoT y pasó fuera de filas en el lugar 
Se residencia de sus familiares basta 
te. diez y  nueve del mismo mes, que vo 
Íuníariamente se reincorporó á su 
Qom pañí a.-Hechos probados.

RESULTANDO: Que en la referi
da sentencia se absolvió libremente al 
acusado, considerándose que los he
chos habían sido sometidos sin inten
ción, lo que impugnó en el recurso el 
JTtüc&l Jurídico Mistar efecto al repe

tido Tribunal, alegando que bastaba la 
ausencia indebida de filas del acusado 
durante catorce días para que se re
putara cometido delito de deserción 
del párrafo c) del articulo primero y 
sancionado en el artículo tercero, gua
bos del Decreto de diez y ocho da Ju
nio. de mil novecientos treinta y  siete, 
por lo que la sentencia infringía tales 
preceptos legales. 33!, Asesor Jurídico 
interino del Ejército del Centro y  las 
Autoridades político militares del pro
pio Ejército, General en Jefe y Comi
sario Inspector, con análoga tésis a 
la del recurro, formuls^oa su disenti
miento de la sentencia,

. RESULTANDO': Que dado a trá
mites el disenso, se celebró vista pú
blica, en *la que la representación de 
la Fiscalía General de la República, 
en la que la representación de la Fis
calía General de la Repúblca formuló 
conclusiones acucio rías,afirm ando 
que probada la falta del acusado a 
tres o más listas consecutivas de or
denanza, con intención de estar inde- 
bídarnente fuera de filas, durante ese 
tiempo, aunque no la haya habido de 
apartarse definitivamente de sus debe
res de permanencia en el Ejército,' exis 
te deserción, de la que debe reputarse 
autor responsable al procesado, para 
él que solicitó la pena de doce años 
de intem amiento en campo de trabajo 
y  asesoría,- La defensa del inculpado 
alegó, que es de tener en cuenta la 
esencia psicológica del* hecho y que 
ofrecida ella en términos que revelan 
el propósito jle su defendido de seguir 
perteneciendo al Ejército, debía ser ah 
suelto libremente, confirmándose la 
sentencia ,1o que, además,, abonaban 
los antecedentes .de su representado, 
que primero como miliciana y después 
como carabinero voluntariamente y 
con toda, lealtad había defendido a la 
•República. v *

VISTO siendo Ponente el Magistra
do don Ricardo Calderón Serrano.

CONSIDERANDO: Que la  ausen
cia' indebida de filas del acunado du
rante tres o más listas consecutivas 
de ordenanza, separándose, de su Uni
dad, situada en zona de operaciones 
de campaña, ai frente del enemigo, y 
realizado su apartamiento con propó
sito revelador de.: mi Voíuáte-̂ iéda^ /ín-* 
tenclonal de nq estar presente en filas 
durante tal lapso dé tiempo, es acción 
que tipifica qn delito de deserción al 
frente del enemigo de] apartado c) del 
articulo uno y artículo tres del De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, en relación 
con el número cuatro del artículo dos
cientos ochenta y nueve y artículos 
doscientos ochenta y miB y  trescien
tos diez y nueve, estos últimos del 
Código de Justicia Militar, cuyos ar
tículos infringe la sentencia recurrida 
del Tribunal Militar Permanente del 
IV  Cuerpo de Ejército, sin que sea ad
misible báio shígún^ccmcepto el pre
tendido f  un lamento de la sentencia, 
de* no haber sido cometidos los hechos 
con intención, por que eí procesado al 
reintegrarse voluntariam^te a filas 
haya mostrado ániirio no apartar

se definitivamente de ellas, pues tal ele 
meato posterior a la consumación del " 
delito, sólo es valorable como muestra 
de arrepentimiento o revelador de fal
ta de perversidad, pero no {fignificá 
ausencia de voluntad, o intención puni
ble, pues ésta la  caracteriza suficien
temente el propósito libremente ma
nifestado y logrado de pasar fuera de 
filas las prevenidas tres listas conse
cutivas de ordenanza, con lo que en. 
ñn y de ‘ conformidad con lo solicitado 
por ia .Fiscalía General de la Repú
blica, es procedente la desaprobación 
de la sentencia recurrida.
'• CONSIDERANDO:. Que los ante* 

cedenfcejs favorables del procesado, vo
luntario en arma, que no acusa' per
versidad, e incluso que no es desafee- » 
to al Régimen, son elementos atenúa- 
dores de su responsabilidad criminal 
en concepto do autor del antes califica
do delito, conforme al artículo ciento 
setenta y tres del Código cié Justicia 
Militar, así como, determinantes de 
clasificacdón no desfavorable en cuan
to a la ineludible propuesta por su con
dena, de servir en Unidad disciplina
ria de combate, de acuerdo con el ar
tículo siete dep Decreto de diez y nue
ve de Febrero de mil ̂ -novecientos trein 
ta y  ocho.

CONSIDERANDO : Que a lo » reos
condenados a penas de privación de 
libertad les debe ser de abono el total 
el el tiempo de prisión preventiva su
frida por la causa de sq sanción y 
que las penas accesorias lían de im
ponerse en consecuencia de la señala
da en la Ley, como principal.

VIS;TOB los artículos ciento setenta 
y uno, ciento setenta y dos, ciento se
tenta y tres, doscientos ochenta y seis, 
doscientos oehqnta y nueve, trescien
tos diez y nueve y demás de aplica
ción del Código de Justicia Militar, 
treinta y tres del Código Penal Co
mún,. Decreto ley de once de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno, y 
Decretos leyes de diez y ocho de Ju
nio y veintiuno de Octubre de mil no
vecientos treinta y. siete y diez y nue
ve de Febrero de mil novecientas trein
ta y ocho.

FALLAM OS: Que en revocación *
de la sentencia del Tribunal Militar 
Permanente del IY  Cuerpo de Ejército 
debernos condenar y condenamos al 
procesado; carabinero José García Cali 
a la pena de dóce años de interna- 
' miento en campo de trabajo y acceso
ria de destino a Unidad disciplinaria 
en mi caso de combate, durante la du
ración de la condena y de la actual 
campaña, siéndole de abono el total 
del tiempo de prisión preventiva.

Dedúzcanse Iba testimonios preveni
dos de esta sentencia; remitiéndose uno 
con la causa al Tribunal de proce
dencia.. , ■>.. ;
■ A'áí, por - ..este nuestra .sentencia, qua 
se publicará en la GACETA DE L A  

./REPUBLICA, Colección Legislativa., y 
Boletín de Jurisprudencia, lo pronun-. 
ciamos, mandamos y fismamoa. — Jo
sé María Alvaf-ez. —  Jupa' Camín. 
Fernando Rerenguer. ~  Ricardo Cal
derón. — Juan González de La Callo* 
Rubricados.0 I.


